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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1311_1: Realizar operaciones de almacén de productos 

químicos y relacionados” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1311_1: Realizar operaciones de almacén de 
productos químicos y relacionados”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: OPERACIONES AUXILIARES Y DE 
ALMACÉN EN INDUSTRIAS Y LABORATORIOS QUÍMICOS. 
 
Código: QUI405_1         NIVEL: 1 
 



 
 
 

 

 
 

 

 
 
UC1311_1  Hoja 2 de 4 

INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
 
1: Colaborar en la recepción de materiales y productos químicos 
suministrados por los proveedores internos y externos, para garantizar 
su conservación, calidad y trazabilidad, siguiendo las instrucciones del 
responsable superior y cumpliendo la normativa medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Descargar los materiales y productos incluidos en contenedores o 
vehículos precintados, después de la retirada de los precintos por la persona 
asignada.  
 

    

 
1.2: Descargar los materiales y productos químicos, según los procedimientos 
establecidos, garantizando su integridad y cumpliendo la normativa aplicable 
referente a prevención de riesgos laborales. 
 

    

 
1.3: Contrastar la documentación referente a la recepción de materiales y 
productos químicos con la mercancía recibida, tanto en cantidad como en 
cualidad, para comprobar si hay algún desajuste en el pedido. 
 

    

 
1.4: Revisar los materiales y productos químicos, retirando aquellos elementos 
que presenten algún indicio de disconformidad. 
 

    

 
1.5: Identificar los materiales y productos químicos, etiquetándolos según la 
cualidad, cantidad, peligrosidad, incompatibilidad para su posterior 
almacenamiento. 
 

    

 
1.6: Identificar las desviaciones y anomalías detectadas durante la recepción,     
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1: Colaborar en la recepción de materiales y productos químicos 
suministrados por los proveedores internos y externos, para garantizar 
su conservación, calidad y trazabilidad, siguiendo las instrucciones del 
responsable superior y cumpliendo la normativa medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

comunicándolas de inmediato al responsable superior para su evaluación. 
 

 
 
 
2: Almacenar productos, residuos químicos y otros materiales, previa 
clasificación, ubicación en el almacén y actualización del inventario, 
para su conservación o para su posterior gestión o retirada, siguiendo 
instrucciones y cumpliendo la normativa medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Ubicar los materiales y productos químicos identificados en el almacén, 
estibándolos y apilándolos según instrucciones del responsable superior. 
 

    

 
2.2: Actualizar el inventario de productos químicos y otros materiales, teniendo 
en cuenta la fecha de caducidad. 
 

    

 
2.3: Distribuir los residuos derivados del almacenamiento, así como residuos 
de envases y embalajes, depositándolos en los contenedores previstos, según 
instrucciones y cumpliendo la normativa medioambiental aplicable. 
 

    

 
2.4: Comprobar la seguridad del almacén con la periodicidad requerida, según 
instrucciones del responsable superior y protocolos establecidos. 
 

    

 
2.5: Identificar las desviaciones y anomalías detectadas durante las 
operaciones de almacenamiento en mercancías, maquinaria o instalaciones, 
comunicándolas de inmediato al responsable superior para su evaluación. 
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3: Preparar los productos químicos y otros materiales para su entrega, 
según instrucciones del profesional responsable superior, cumpliendo 
la normativa medioambiental y de prevención de riesgos laborales 
aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Revisar los vehículos de carga, comprobando que cumplen las exigencias 
de seguridad correspondientes al transporte de productos químicos. 
 

    

 
3.2: Preparar los pedidos o surtidos según cantidades, etiquetado, paletizado, 
registro y otras órdenes establecidas. 
 

    

 
3.3: Cargar los materiales, intercalando los medios de seguridad previstos, 
impidiendo su desplazamiento, utilizando los equipos requeridos, evitando 
deterioros en la mercancía, vehículo e  instalaciones y cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales. 
 

    

 
3.4: Comunicar las desviaciones y anomalías detectadas, relativas al 
incumplimiento de la normativa aplicable referente a preparación de productos 
químicos para su entrega, al responsable superior en el tiempo y forma 
establecidos. 
 

    

 


